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FECHA DE OTORGAMIENTO:

ACTO O CONTRATO:
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 YILPORT TERMINAL
¡OPERATIONS(YILPORTECU) REPRESENTADO RuC
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 Persona  Nombres/Razón soclal  Documento de
Identidad No.

Identificación    Persona que representa

 

 UBICACIÓN
 EPRPnAon ProvinciaES ¿taa rroqUidAEAn

 GUAYAS  GUAYAQUIL  
 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

 

  

A

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

   



 

yTARÍA VIGÉSIMATERCERA
DILCAMTÓNGUAYAOOle

+.MARÍA TAZANA GARCÍA PLAZA
HORA

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

 

AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA

     
 

    

 

2016 09 01 23

ESCRITURA

CONVALIDACIÓN DE

ESCRITURA PÚBLICA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., QUE HACE EL

SEÑOR RAFAEL BERNARDO SAPIÑA

GARCÍA.oocnconcnccncnnamaannccnnanao

CUANTÍA: INDETERMINADA.--=-====

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días del mes

de agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: El señor RAFAEL BERNARDO

SAPIÑA GARCÍA, quien declara ser mayor de edad, de

nacionalidad española, de estado civil casado, de profesión

Ingeniero Técnico Industrial, domiciliado en España de tránsito

por esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que

representa de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S$.A., en su calidad de Gerente General, según

consta del nombramiento que se agrega como documento

habilitante. El compareciente es capaz de obligarse y

contratar, a quien de conocer doy fe en este acto. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la que

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento

me presento la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una en la cual consta la Convalidación de la
1
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Escritura de Constitución de la Compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., que se otorga al tenor de las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OTORGANTE: Rafael

Bernardo Sapiña García, con pasaporte Español No,

PAC333385, comparezco en mi calidad de Representante

legal de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A.. conforme se demuestra con el

nombramiento que a la presente adjunto, para otorgar el

presente instrumento. CLÁUSULA. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

Confecha veinticuatro de junio del año dos mil dieciséis ante

la Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. María

Tatiana García Plaza, se elevó a escritura pública, la minuta

contendiente de los estatutos de la compañía YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., con fecha treinta”

de junio del año dos mil dieciséis, quedó inscrita, en el Registro .

Mercantil, la constitución de YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., con fecha veintiocho de julio del año dos

mil dieciséis la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A, quedó ingresada al sistema de la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con

fecha veinticuatro de agosto del año dos mil dieciséis se llevó

a cabo la Junta General Universal de Accionistas de la

compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

en donde se me faculta, en calidad de Representante Legal,

para elevar a escritura pública todas rectificaciones,

ratificaciones y convalidaciones necesarias y pertinentes para

dar solución a las observaciones emitidas por la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a la
2
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compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPOR! Lil

CLAUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA Y

CONVALIDACIÓN: En mi calidad de Gerente General y

Representante legal de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., declaro bajo juramento que

procedoa rectificar, ratificar y convalidar en la forma en que

mediante JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.,

celebrada en fecha veinticuatro de agosto del año dos mil

dieciséis, resolvieron los «accionistas: Uno.- Convalido la

escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., celebrada el día veinticuatro

de junio del dos mil dieciséis ante la Ab. María Tatiana García

Plaza, Notaría Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, y

procedo a subsanar las observaciones contenidas en el oficio

No. SCVS. IRM UJ.DOS MIL DIECISEIS.CIENTO CUARENTA Y

NUEVE CERO UNO UNO DOS TRES. Dos.- Rectifico la

denominación YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. que constaba en el poder inicialmente

otorgado a las señoras Maino y Sotomayor, y  ratífico y

convalido que la correcta denominación de la compañía

que siempre se pretendió que fuera y es YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. y que por tanto las

apoderadas Vianna Maino Isaias y Ana Sotomayor Tapia sí se

encontraban facultadas para comparecer al acto de

constitución de la referida sociedad. Tres.- Rectifico los

números de pasaportes de los administradores y ratifico y

convalido a los señores MUSTAFA KEMAL ERKANAT con
3
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pasaporte número U06575375 (U CERO SEIS CINCO SIETE

CINCO TRES SIETE CINCO) como Presidente Ejecutivo de la

Compañía y RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCÍA con

pasaporte No. PAC333385 (PAC TRES TRES TRES TRES OCHO

CINCO] como Gerente General de la Compañía. Cuatro.-

Ratifico y convalido la Declaración juramentada sobre la

licitud y veracidad de todo el contenido de la escritura de

constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., - y la voluntad de los accionistas de-que la

referida compañía sea constituida, particularmente en io

siguientes aspectos: a) Ratifico y convalido la fecha y lugar de

celebración del contrato social, siendo esta el veinticuatro de

junio del año dos mil dieciséis en la ciudad de Guayaquil. bj.

Ratifico y convalido todo lo concerniente al capital social de

la compañía en sus estatutos sociales y su correspondiente -

pacto de incorporación tanto en su cláusula cuarta y en

demás cláusulas concernientes al capital social, en los

términos planteados a continuación: CAPITAL SUSCRITO: US

$10“000.000,00 (DIEZ MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA). NOMBRE Y NACIONALIDAD DE LOS

SUSCRIPTORES: YILPORT HOLDING N.V. de nacionalidad

Holandesa y YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB de

nacionalidad Sueca; NÚMERO DE ACCIONES EN QUESE DIVIDE

EL CAPITAL: 10.000 (DIEZ MIL ACCIONES); VALOR NOMINAL DE

CADA ACCIÓN:US $1.000 (UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA): CLASE DE CADA ACCIÓN: Ordinarias y

nominativas; PORCENTAJE QUE SUSCRIBE CADA ACCIONISTA:

YILPORT HOLDING N.V. suscribe el cincuenta y cinco por ciento
4
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(CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA), habiendo pagado en NUMERARIO a la

presente fecha el veinticinco por ciento del valor referido,

por así permitirlo la ley, esto es US $ 1"375.000,00 (UN MILLON

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA), quedando pendiente de pago US$

4"125.000,00 (CUATRO MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA] que serán

pagados en el plazo de dos años. Las acciones

correspondientes a esta accionista están numeradas desde

la cero cero cero uno a la cinco mil quinientos inclusive.

YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB Suscribe el

cuarenta y cinco por ciento de las acciones que

corresponde a cuatro mil quinientas acciones. Debiendo

pagar un total de US$ 4“500.000,00 (CUATRO MILLONES

QUINIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA). habiendo pagado, en NUMERARIO a la presente

fecha el veinticinco por ciento del valor referido por así

permitirlo la ley, esto es US $1"125.000,00 (UN MILLON CIENTO

VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA], quedando pendiente de pago US $3"375,000,00

(TRES MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) que serán pagados

en el plazo de dos años. Las acciones correspondientes a

esta accionista están numeradas desde la cinco mil

quinientos uno a la diez mil inclusive. En cuanto a la
5

 



 

 

  

 

FaFEao
LEA GUIARG a

 

'OTARÍA VIGÉSIMATEROERA
DO CANTÓN GUXtAQUN

BG.MARA TATANA GARCÍA PLAZA

Alda

    

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

declaración juramentada sobre la correcta integración y

pago del capital social, el denominado capital pagado de

la compañía, ya se encuentra depositado en una institución

bancaria por tratarse de aportaciones en numerario, de

conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías.

Cinco.- Ratifico y convalidado todos los hechos, actos y

documentación generada por las señoras Vianna Maino

Isaias y Ana Sotomayor Tapia en sus respectivas calidades de

apoderadas especiales de las accionistas, en todo lo

atinente a la constitución de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., y gestiones relacionadas a

dicha constitución y sus registros y demás formalidades

conexas. Seis.- Por Último, los «accionistas resolvieron,

autorizarme en calidad de Representante Legal para que

otorgue la correspondiente minuta y que la misma sea*

elevada a escritura pública de Convalidación, en la cual

consten sus decisiones tomadas y toda otra decisión que se

tome con el fin de subsanar las observaciones hechas a

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., en el

proceso de su constitución, con lo que queda validada mi

intervención. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Por medio de la presente, en mi calidad de

Gerente General y Representante Legal de YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., declaro bajo

juramento que mi representada no mantiene obligaciones

pendientes con ninguna institución del Estado. CLÁUSULA

QUINTA: MARGINACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- Una vez elevado

el presente documento a escritura pública, deberá realizarse
6



 

Señor:

Rafael Bernardo Sapiña García

Cindad.-

De mis consideraciones:

Mees grato darle a conocer que Yilport Terminal Operations (YILPORTECU) S.A.,

tuvo el acierto de elegir a usted, conforme consta en Cláusula Quinta de la escritura

pública de constitución de la compañía Yilport Terminal Operations (YILPORTECU)

S,A., celebrada ante la Ab. Tatiana García, Notaria Vigésima Tercera del Cantón

Guayaquil en fecha 24 de junio de 2016, para que desempeñe el cargo de GERENTE

GENERAL por un plazo de 5 años. En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá

ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía conforme lo

establece el Artículo Décimo Segundo literal “F” que consta en la escritura pública

arriba referida

Atentamente,

qedl Maino Isaias

Por Yilport Holding N.V.

Fundadora

Ll...Tapia

Por Yilport Ecuador Terminal Investments AB

Fundadora

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía Yilport Terminal

Operations (YILPORTECU) S.A..- Machala, 24 dejunio de 2016.

Rafael Bernardo Sapiña García

Pasaporte de España No. PAC 333385
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

  

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: YILPORTTERMINAL OPERATIONS (VILPORTECU) S.A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SAPIÑA GARCIA RAFAEL BERNARDO
IDENTIFICACIÓN PAC 333385
CARGO: GERENTE GENERAL
PERIODO(Años): 5  
 

2. DATOS ADICIONALES:
|NOAPLICA 2

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES
«Jehocebienelpalsl

NUMERO RUC: 0992982047001

RAZON SOCIAL: YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)S.A.

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: SAPIÑA GARCIA RAFAEL BERNARDO

CONTADOR:

PEC. INIGIO ACTIVIDADES: 29/07/2018 FEC. CONSTITUCION: 30/08/2018

FEC. INSCRIPCION: 29/07/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPÁL:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO PUERTOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: EL. ORO Cantón: MACHALA Parraquia: PUERTO BOLIVAR Ciudadela: PUERTO BOLIVAR Calla: AV, BOLIVAR
MADERO VARGASNúmero: S/N Edificio: AUTORIDAD PORTUARIA P.BOLIVAR Referencia ubicación: DENTRO DE LA

4 AUTORIDAD PORTUARIA DEL PUERTO BOLIVAR Celular: 0995083333 Celular: 0987734139 Email:
. - rafael.sapinaQ)yilport.com.tr

 

 

 

DOMICILIO ESPECIAL:

«e

f - OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

: * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS- AD]

* * ANEXO RELACION DEPENDENCIA

*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

orJURISDICCION;:, —1ZONA TEL ORO CERRADOS:2.209

,

1

gon :

 

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE yeRENTASINTERNAS

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, parla que asu: responsabilidad lega! que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley delRUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC).

Usuario: » ¡CISCO Fecha y hora:
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES
«Lirbuascebienulpoísl

NUMERO RUC: 0992982047001

RAZON SOCIAL: YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ao

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 29/07/2018

NOMBRE COMERCIAL: YILPORTTERMINAL OPERATIONS FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN DE INSTALACIONES TERMINALES, COMO PUERTOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Ciudadela: PUERTO BOLIVAR Calle; AV. BOLIVAR
MADERO VARGAS Múmero: S/N Referencia; DENTRO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DEL PUERTO BOLIVAR Ediffclo:
AUTORIDAD PORTUARIA P.BOLIVAR Celular: 0995083333 Celular: 0987734139 Email: rafael.sapinaG)yllpork.com.tr

 

    
   

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Declaro que las datos contenidas en este documento son exactosy ventaderas, porloque al legal que de ella sa
derven (An. 97colza Tributario, Art, PloyadiñUcyAn. ReglamentoparAplicaciónA

Usuario; SUO Fecha y hora: 2910
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ADICTAO

Factura: 002-003-000039005

 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utifiza(n).

GUAYAQUIL, a 26 DE AGOSTO DEL2016,(17:57).
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NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. CELEBRADA EL 24 DE

AGOSTODEL DOSMIL DIECISÉIS Z
a

1
adas      

 

En la ciudad de Machala, a los 24 días del mes de agosto del año dos mil dieciséis, sien

en las instalaciones de YILPORTTERMINALOPERATIONS(YILPORTECU)S.A,ub,
Bolívar Madero Vargas S/N, se encuentran presentes las siguientes accionistas:

YILPORT HOLDING N.V., propietaria de cinco mil quinientas acciones (5.500)

  

comparece por medio de su Apoderada Especial Dra. Vianna Maino Isaias, Poder Especial quege”

incorporará al expediente de esta Junta; y, la compañía YILPORT ECUADOR TERMINAL

INVESTMENTSAB,propietaria de cuatro mil quinientas acciones (4.500) ordinarias y nominativas

de un valor nominal de mil dólares de los Estados Unidos de América cada una y pagadas en un 25%,

esto es US $1"125,000,00 lo que le otorga a éste accionista un total de 1125 votos, quien comparece

por medio de su Apoderada Especia Srta, Ana Sotomayor Tapia, Poder Especial que se incorporará al

expediente de esta junta. Se encuentra también presente el Ing. Rafael Sapiñia García, en su calidad de

Gerente General y por consiguiente de Secretario. De conformidad con el artículo 238 de la Ley de

Compañías, no se realizó convocatoria previa para que se lleve a cabo esta junta por encontrarse

presente la totalidad del capital pagado. 1
heAN o

Se designa como Presidente Ad-hoc de la Jupt”por así permitirlo el artículo séptimo del estatuto

social de esta compañía, a la Dra. Vianría Maino Isaias, La Presidente Ad-Hoc dispone que el

secretario verifique la lista de-asistentesa la sesión, efectuado lo cual constata que se encuentra el

ciento por ciento del capital pagadg-1e la compañía por lo que la Presidente Ad-hoc declara instalada

la sesión y dispone ques ceda a tratar el orden del día que ha sido aprobado unánimemente por

los accionistas quienes comparecen por medio de sus apoderadas debidamente autorizadas al efecto,

sin convocatoria previa en virtud de lo dispuesto enel artículo 238 de la Ley de Compañías,

Los accionistas presentes, están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General Universal

conel objeto de conocer y resolver sobre los siguientes Puntos del Orden del día:

1. Darlectura del Oficio No. $CVS. IRM UJ.2016.149 01123 emitido por la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros, el cual contempla las observaciones realizadas a la compañía

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A. en su proceso de constitución y con ello

conocer y resolver sobre la convalidación de la escritura de constitución de la compañía

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., en la forma que se tratará en los

siguientes Puntos del Orden del Día.

2. Conocer y resolver sobre rectificaciones, ratificaciones y convalidaciones a los siguientes

aspectos de los estatutos sociales y la consecuente escritura pública de constitución de ta

compañía:

Dos.Uno, la denominación social de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. Dos.Dos Los administradores de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU)S.A. y sus númerosdeidentificación.

3. Conocer y resolver sobre la Ratificación y Convalidación de los siguientes temas:

La Declaración juramentadadela licitud y veracidad de todo el contenido de la escritura de

constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., y la

declaración de voluntad de los accionistas de constituir dicha compañía, particularmente

sobre lo previsto en los numerales1, 5 y 6 del artículo 150 de la Ley de Compañías respecto

a: a) El lugar y fecha de celebración del contrato social, b) Todo lo referente al capital de la

compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

 



  
 

4. Conocer y resolver sobrela ratificación y convalidación de las actuacionesrealizadas porla

por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las inscripciones y

marginaciones que se requieran en Notarías, Registros Mercantiles y ante cualquier otra

entidad, institución, catastro o registro que sea necesario.

Habiéndose establecido todos los requisitos para dar paso a la presente Junta General Universal de

Accionistas, se procede a conocer sobre el Primer Punto del orden del día por lo que la Presidente

Ad-Hocsolicita al Secretario dar lectura al oficio No. SCVS. IRM UJ.2016.149 01123 emitido porla

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 1 de agosto de 2016 , que se adjunta a esta acta,

el cual contempla las observaciones hechas a la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A.en su proceso de constitución. Leído que fue el oficio en referencia y luego de

las deliberaciones correspondientes, los accionistas por unanimidad manifiestan su resolución de

convalidar la escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A. celebrada el día 24 de junio de 2016 ante la Ab. María Tatiana García Plaza,

Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, y resuelven subsanar las observaciones contenidas

en el oficio antes referido en la forma descrita en los subsiguientes Puntos del Ordendeldía,

Se procede a conocer sobre el Segundo Punto del orden del día por lo que toma la palabra la

Presidente Ad-Hoc indicando a la Sala que es pertinente realizar las rectificaciones, ratificaciones y

convalidaciones a los siguientes aspectos de los estatutos sociales y la consecuente escritura pública

de constitución de la compañía:

Dos.Uno Se recuerda a la Sala que con fechas 25 y 30 de mayo de 2016 la compañía YILPORT

HOLDING N.V. otorgó un Poder Especial a favor de la Dra. Vianna Maino Isaias con identificación

No. 090878940-7 para que constituya una compañía anónima ecuatoriana; asimismo que con fecha 30

de mayo de 2016 la compañía YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTSAB otorgó un

Poder Especial a favor de la Srta Ana Sotomayor Tapia con identificación No. 091640572-3 para que

constituya una compañía anónima ecuatoriana. Que de los poderes conferidos se desprende un error

de tipeo en cuantoa la instrucción de que la compañía a constituirse es una cuya denominación sería

YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)S.A., esto toda vez que desde

el inicio se pretendió por las antedichas empresas que la denominación de la compañía a constituirse

fuese YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. conforme se puede

evidenciar en la Reserva de Denominación ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros

que ya se había realizado bajo instrucción de las actuales accionistas a las apoderadas, reserva en la

cual consta haber sido emitida en fecha previa a la otorgación de los poderes referidos, esto es 24 de

mayo de 2016. Con estas explicaciones, la Sala resuelve por unanimidad la rectificación de la

denominación YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. que

constaba en el poder inicialmente otorgado a las señoras Maino y Sotomayor, y ratificar y convalidar

que la correcta denominación de la compañía que siempre se pretendió que fuera y es YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. y que por tanto dichas apoderadas sí se

encontraban facultadas para comparecer al acto de constitución de la referida sociedad.

La Presidente Ad-Hoc procede ahora a referirse Dos.Dos del presente Punto del Ordendel Día,
expresando que en los poderes antes detallados que se otorgaron porparte de las accionistas a sus
apoderadas para constituir una compaflia anónima ecuatoriana, se desprende un error de ornisión en



  
  

  

   
  

   

  

cuanto al número de pasaporte del señor Presidente Ejecutivo MUSTAFA KEMAL ER

cual consta que su No. de pasaporte es U0675375 cuando lo correcto es UN6575375. P
dichos poderes se desprende que el número de pasaporte del Gerente General Rafael Berh4

García es AAJS91710 cuando lo correcto es PAC333385, esto se debe a que el primexrgty

pasaporte ya no se encuentra vigente habiendo sido renovado por otro numerado PA

embargo ambos números de pasaporte se refieren a la misma persona. Con lo expuesta%3

resuelven manifestar su voluntad unánime de rectificar los números de pasaportes de lps adufhiS)
y ratificar y convalidar a los señores MUSTAFA KEMAL ERKANATcon pasaporte No.0%6 y

como Presidente Ejecutivo de la Compañía y RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCÍA coh

No. PAC333385 como Gerente General de la Compañía. : :

Se procede a conocer el Tercer Punto del Orden del día por lo que toma lapalabra la Presidente"Ad-hoc

manifestando que los accionistas desean ratificar y convalidar la Declaración juramentada de la licitud y

veracidad de todo el contenido de la escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU) S.A., y la declaración de voluntad de los accionistas de constituir dicha

compañía, particularmente sobre lo previsto en los numerales 1, 5 y 6 del artículo 150 de la Ley de

Compañías. Se pasa en específico a tratar lo señalado en el literal a) de este punto, esto es, el lugar y

fecha de celebración del contrato social, recordándose a la Sala que con fecha 24 de junio de 2016 ena

ciudad de Guayaquil, se suscribió y otorgó, ante la Ab. María Tatiana García Plaza-Notaria Vigésima

Tercera del Cantón Guayaquil, el contrato social de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., quedando en misma fecha elevado a escritura pública. Dado que esta siempre fue

su voluntad, la Sala unánimemente resuelve ratificar y convalidar la Declaración juramentada sobre la

licitud y veracidad de todo el contenido de la escritura de constitución de la compañía YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., la voluntad de los accionistas de que la referida

compañía sea constituida, la fecha y lugar de celebración del contrato, siendo esta el 24 de junio de 2016

en la ciudad de Guayaquil.

Posteriormente se pasa a analizar el literal b) del punto en tratamiento, esto es, la ratificación y

convalidación sobre lo previsto en cuanto al capital de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

La presidente Ad-hoc mociona a la Sala que lo previsto en los Estatutos en cuanto al capital de la

compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., se entienda de la siguiente

forma:

"El capital de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A., se entenderá
de la siguiente manera:

CAPITAL SUSCRITO: US $10"000.000,00

NOMBRE Y NACIONALIDAD DE LOS SUSCRIPTORES: YHPORT HOLDING N.V. de

nacionalidad Holandesa y YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB de nacionalidad

Sueca.

NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL:10.000

VALOR NOMINAL DE CADA ACCION:US $1.000

CLASE DE CADA ACCIÓN:Ordinarias y nominativas

PORCENTAJE QUE SUSCRIBE CADA ACCIONISTA:

YILPORT HOLDING N.V.suscribe el 55% de las acciones que corresponden a 5.500 acciones.

Debiendo pagar un total de US $ 5500.000,00, habiendo pagado en NUMERARIOa la presente fecha el

3



     

 

serán pagados en el plazo de dos años. Las acciones correspondientes a esta

fddas desde la 0001a la 5500 inclusive.

 

Las acciones correspondientes a esta accionista están numeradas desde la 5501 a la 10.000 inclusive.

Por consiguiente los accionistas declaran bajo juramento sobre la correcta integración y pago del capital

social, encontrándose el capital pagado de la compañía ya depositado en una institución bancaria por

tratarse de aportaciones en numerario, de conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías.

Luegode una breve deliberación, la junta aprueba por unanimidadla ratificación y convalidación de todo

lo concerniente al capital social de la compañía en sus estatutos sociales y su correspondiente pacto de

incorporación tanto en su cláusula cuarta y en demás cláusulas concernientes al capital social, en los

términos planteadosporla Presidente.

Finalmente, la Sala se reitera en su decisión de ratificar y convalidar por unanimidad su Declaración

juramentada de todo el contenido de la escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., y su voluntad de constituirla en cumplimiento a la Ley de

Compañías, particularmente en lo que corresponde a: a) El lugar y fecha en que se celebró el contrato

acorde las previsiones del numeral 1 del art. 150 de la Ley de Compañías; y, b). Todo lo referente al

capital social, acorde las previsiones de los numerales 5 y 6 del art, 150 de la Ley de Compañías.

Se procede a tratar el siguiente punto del Orden del día, esto es el Cuarte Punto, mocionando la

Presidente Ad-Hoc la voluntad de los accionistas de aprobar, ratificar y convalidar todas las actuaciones,

modificaciones, ampliaciones, aclaraciones, tenor de los estatutos sociales y todo el contenido de la

escritura pública de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., su inscripción en el Regístro Mercantil, los nombramientos de los administradores

inscritos en el Registro Mercantil, ingreso de la compañía al sistema de la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros, su obtención del R.U.C, su obtención de R.U.P,y cualquier otra gestión y

actuación realizada por la Dra. Vianna Maino Isaias en calidad de Apoderada Especial de la accionista

YILPORT HOLDING N.V. y la Srta. Ana Sotomayor Tapia en calidad de Apoderada Especial de la

accionista YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB. Esta moción es unánimemente
aprobada por la Sala, considerándose convalidados todos los hechos, actos y documentación generada por

las señoras Vianna Maino Isaias y Ana Sotomayor Tapia en sus respectivas calidades de apoderadas

especiales de las accionistas, en todo lo atinente a la constitución de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., y gestiones relacionadas a dicha constitución y sus registros y
demás formalidades conexas.

Se procede a conocer el Quinto Punto del orden del día señalando la Presidente Ad-hoc que es necesario
elevar a escritura pública las decisiones aquí tomadas y que dicha competencia recae sobre el
Representante Legal de la compañía en función de lo previsto en la Doctrina 53 de la Superintendencia de
Compañías con Registro Autentico 1997 de fecha 29 de-agosto-1997, que además es necesario autorizar a
un profesional del derecho para que con las más amplias atribuciones, efectúe y presente, todas las
solicitudes, trámites y diligencias conducentes a obtener la aprobación, de la escritura pública conteniente de
las decisiones que aquí se tomen, por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las
inscripciones y marginaciones que se requieran en Notarías, Registros Mercantiles y ante cualquier otra
entidad,institución, catastro o registro que sea necesario,

Luego de una breve deliberación, la junta aprueba por unanimidad la autorización al Representante Legal
Rafael Bernardo Sapiña García para que otorgue la correspondiente minuta y que la misma sea elevada a
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marginaciones que se requieran en Notarías, Registros Mercantiles y ante cualquier otra entidad, a

catastro o registro que sea necesario. : Y,
O

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente Ad-hoc concede un momento Mggso' Para, a

redacción de esta acta, la misma que al final de la sesión es leída a todos los asistodit
suscriben en señal de aceptación, con lo que terminala presente Junta a las 17 horas 30 minutos.e

o

p. YILPORT HOLDING N.V.

Dra. mo Isaias
Apoderada Especial

  , Otomayor Tapia

Apoderada Especial

    
E -Maino-Tsai

= Rafael Bernardo Sapiña García

Presidente Ad-hoc deN Junta Secretario de la Junta

Gerente-General

De eontormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Loy
Notarial, reformado por sl Decreto Supremo número2386 de

der12doArdo197000yEEguelafotocopta que, : Que t 4ona de.7 e Ja fotocopia que
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Ab Maria Tatiana García Plaza
NOTARIA PUBLICAVIGESIMA TERCERA

OÉL CANTON GUAYAQUIL

 



Correr ELA
SUCICATURAq

Factura: 002-003-000038815 20160901023D

 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL,

a 24 DE AGOSTODEL2016,(17:46).

¡ANA GEORGINA BATTAGLIABARONA
CÉDULA: 0917166241

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



 

 

   
APOSTILLA A

(Convención de La Haye de octubre, 1961%

1, País: Turquía, Turquía

Este documento es público

2. Ha sido firmado por: Kadriye Yildiz Barlas

3. Actuando en la capacidad Notario público Turquía

4, Lleva el sello/estampa del notario

CERTIFICO

5. En: Sariyer kaymakamiligi

6. Él: 18 de agosto de 2016
7. Por: El Secretario de la Corte en Turquía

8. No. 14972

9. Sello/estampa 10. Firma

Firma llegible   

 

   

 

SELLO

ILEGIBLE  



  

   

Yo, Giuliana Georgina Battaglia Barona, con cédula de cl had, a A,

no.0917166241, certifico que el presente documento es unafiel trad qgiódeads

original.

AS(AJO!CLA EUAaalaD.
C.C.0917166241
Traductora e



  

  
REPÚBLICA DEL ECUADOR S
Dirección General de Registro Civil,Identificación y Cedutación

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE D

IDENTIDAD CIUDADANA '

Número único de identificación: 0917166241 AE

Nombresdel ciudadano: BATTAGLIA BARONA GIULIANA GEORGINA

   

  

   
 

  

Soares

yola UVASICUAYAQUIICAREO /CONCEPCION/

a dé:nacimieñto: 24-DESEPTIEMB E DE 199%...

 

   

    
A a $ e
Nombredela

La

   Signatur Verified
Digital Soo OSWALDO

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,24 1640.46 ECT
Reason: Firma Eleftrgnica

rea Documentofirmado electrónicamente Location, Ecuado!ATNLCArn

 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

2532437

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

 



SAIANa

Factura: 002-003-000039006

 

exclusiva de la(s) persona(s) quelo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 26 DE AGOSTO DEL2016, (17:57).

e

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 

APOSTILLE

( Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Úlke/Country/Pays/Staat TURKIYE - LA TURQUIE

2. Kadniye Yildiz BARLAStarafindan imzatanmigtir./Has been signe:
Unterschrieben 3

A

3. Imzalayanin sifau: Noterdir./Acting in the capacity of/Agissant en q/ alitezgo:
Unterzeichneten 09

4. Beyoglu 60. Noterligi 'nin múhúr/damgasini tagimaktadir-bears the sea
sceau/timbre de-trágt Siegel/Stempel von

TASDIK / CERTIFIED / ATTESTE / BEGLAUBIGUNG:

5. Sariyer Kaymakamiigi' da/at/á/in

6. 18.8.2018 gúndithefle/Am

7. Yazi Ígleri Md. Havva Birsen TOSUN tarafindan/by/paridurch den/die

8, No. 14972 ile tasdik edilmigtir./No:/sous No:/unter Nr,  

 

ambsigeal-stamp/Sceau- 10. Imza/Signature/Signature/Unterschrift.
E atom
a pS

A,
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BEYOGLU 80, NOTER!

KADRIYE YILDIZ
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MEYDAN SOKAK 3/83-
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SARIYER MASLAK/
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Tel:+902122764545
Fax:+902122764547

   

  

109632

    

   

 

Disarida hazirlanan ve onay icin noterligimize getirile A
altindaki imzanin YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS MB %,
hareket eden, gósterdigi Saryer Núfus Múdúrlúgú'nden verilmi

 

ilcesi, Dórtyol mahallesi/kóyú,15 cilt, 2 aile sia, 70 sira numaralarinda Eh olup,
baba adi Ahmet , ana adi Gúilser, dogum tarihi 5/8/1981 , dogum yeri Istanbul olan ve
halen yukaridaki adreste bulundugunu, okuryazar oldugunu bildiren 19940113176 T.C.
kimlik numaral: EVREN ÓZTORKisimli kisiye ait oldugunu mahallinde Meydan Sok. No:1
Beybi Giz Plaza Sariyer/ Istanbul huzurumda alindiginmi, onaylarim.  Onyedi Afustos
ikibinonalti, Carsamba giinú 17/08/2016

DAYANAK: BEYOGLU 60. Noterligi'nden 30/05/2016 tarih ve 6303 yevmiye no ile
tasdikli Tercúme Edilmig Tescil Sertifikasinin incelenmesinden YILPORT ECUADOR
TERMINAL INVESTMENTS AB únvanti sirketi 12/02/2016 tarihinden itibaren Minferiden
temsile EVREN ÓZTURKisimli kisinin yetkili oldugu górúldú.

BEYOGLU 60. NOTERÍ
Kadriye Yildiz BARLAS

. Yerine
Imzaya Yetkili Katip
Mehmet SARIKAYA

  

 
 

KDV, Hare, Damga Vergelya Degari Kadbedell makbuz kargilig: tahsil edilmigtir,
TBG2A/SYazi:1/0

Añt11-1

NBS NO: 201608170340560 - 4960327963



República de Turquía

60” Notario de Beyoglu
Kadriye Yildiz Barlas

 

Certifico que la firma a continuación de este acto de legalización emitido de fuera y

presentado a la nuestra notaria (artículo 90 de la Ley de Notarios) pertenece a EVREN
OZTURK, actuando como el MANDATARIO de la sociedad YILPORT ECUADOR
TERMINAL INVESTMENTSAB,su información personal es verificada por su tarjeta de
identidad expedida por la oficina de registro de Sar1yer, el 15/07/2011, con número de registro *

9393, seria Y11 y 514746, con una foto, en la que se registró en la ciudad de Nevgehir,
distrito de Kozakl1, Dórtyol Mahallesi/k9yú, en volumen 15, página 2, y orden 70,hija/hijo de
Ahmet y Gúlser, nacido el 5/8/1981 en Estambul, domicilia en la dirección antedicha, que

sabe leer y escribir, con D.N.Í. 19940113176,firma el presente documento en mi presencia en
la dirección Meydan Sok. No:1 Beybi Giz Plaza Sariyer/Estambul. (Diecisiete de agosto de
dos mil dieciséis) el Miércoles, 17/08/2016

DOCUMENTO JUSTIFICATIVO:Enel examen del Acto de Autenticación traducido con
expediente 6303 del 30/05/2016 por 60? Notario de Beyoglu, visto que EVREN ÓZTURK
está autorizado a representar INDIVIDUALMENTEa la sociedad YILPORT ECUADOR

TERMINAL INVESTMENTSABdesdela fecha de 12/02/2016.

60" Notario de Beyoglu
Para Kadriye Yildrz Barlas
Secretario autorizado
Mehmet Sarikaya

Firmay sello
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ANla ciudad de Estambul- Turquía, el 17 de agosto de 2016, se otorga la presente

Ampliación, Rectificación, Autorización y Ratificación de Poder Especial para

Constituir una Sociedad Anónima y su convalidación en varios ejemplares, cuya

redacción literal es la siguiente:

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- La presente ratificación y ampliación de

Poder Especial la otorga YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB a

través de su representante legal Evren Ozturk, en adelante " El Poderdante”.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Con fecha 24 de febrero de 2016,

YILPORT HOLDING N.V., fue adjudicada con el Contrato de Delegación destinado al

"Diseño, financiamiento, Ejecución de Obras Adicionales, Equipamiento, Operación y

Mantenimiento del Terminal Portuario de Puerto Bolívar”. b) Para dar cumplimiento a

las formalidades de dicha adjudicación, se requirió que la adjudicataria constituya una

sociedad anónima en el Ecuador para que suscriba el contrato mencionado. e) En virtud

de lo antes dicho, YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB otorgó

con fecha 30 de mayo de 2016 Poder Especial a la Srta, Ana Sotomayor Tapia de

nacionalidad ecuatoriana con número de identificación 0916405723, en adelante "La

Apoderada", para que la represente en todo lo que implique el proceso de constitución

de dicha sociedad anónima ecuatoriana "La Compañía", la cual se constituiría

conjuntamente con YILPORT HOLDING NV. En virtud de las facultades conferidas

en el Poder Especial ya descrito, en adelante "el Poder Especial", la Apoderada gestionó

la constitución de La Compañía encomendada por la Mandante mediante los siguientes

actos jurídicos y hechos:

1. Con fecha 24 de junio de 2016 se otorgó ante la Abogada María Tatiana Garcia

Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, la minuta contentiva de

los estatutos sociales de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

   

  

(YILPORTECU)S.A. TON
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(YILPORTECU) S.A. ante la Superintendencia de Compañías Való y

Seguros fue el 28 de julio de 2016 y su número de expediente 708661.

4. A pesar de la validez que tienen la inscripción de la constitución de La

Compafiía en el Registro Mercantil del Cantón Machala y su ingreso al sistema

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ésta última

institución, emitió determinadas observaciones las cuales fueron notificadas al

representante legal de YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A. mediante Oficio SCVS.IRM UJ.2016.149 01123 de fecha 1 de agosto de

2016.

CLÁUSULA TERCERA: RECTIFICACIONES AL PODER. TRES.UNO:

RECTIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN ESTABLECIDA EN EL PODER

ESPECIAL: Del Poder Especial se desprende que al momento en que la compañía

YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTSAB otorgó dicho Poder Especial

a favor de la Srta, Ana Sotomayor Tapia, se cometió un error de digitación en cuanto a

que la denominación de la compañía a constituirse sería YILPORT ECUADOR

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., toda vez que desde el inicio se

pretendió que la denominación de la compañía a constituirse fuese YILPORT

TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECO)S.A. conforme se puede evidenciar en

la Reserva de Denominación ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros

que ya se había realizado bajo instrucción de la poderdante, reserva en la cual consta

haber sido emitida por la entidad competente en fecha previa a la otorgación del Poder

referido. Con lo antes dicho se deja claro que la compañía encomendada a constituirse a

la Apoderada siempre fue y es YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. TRES.DOS: RECTIFICACIÓN DE LOS NÚMEROSBET.L
PASAPORTES DE LOS ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: En ásPode

ES
Especial se desprende un error de omisión al digitar el número de pasaria E

yn

Presidente Ejecutivo, Señor MUSTAFA KEMAL ERKANAT,constando que SN

YA
uhln/

   

  

  



  S
encuentra vigente habiendo sido renovado por otro con distinta numeración, Con lo

antes expuesto se deja claro que el número correcto del pasaporte del señor Rafael

Bernardo Sapiña García es PAC333385. 4 8 Agustos 2016

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN PARA COMPARECER Y

CELEBRAR JUNTA DE ACCIONISTAS DE YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU)S.A, - Se autoriza a la Srta, Ana Sotomayor Tapia

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con identificación

No. 0916405723 para que represente a YILPORT ECUADOR TERMINAL

INVESTMENTS AB en la Junta de Accionistas de YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU)S.A., que deberá llevarse a cabo en próximos días del

mes de agosto en ciudad de Machala. En la referida junta, la Srta. Ana Sotomayor

Tapia, en representación de YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS.

resolverá sobre las aprobaciones, aclaraciones, rectificaciones, ratificaciones y

convalidaciones a los siguientes temas:

4.1 La Declaración juramentada de la licitud y veracidad de todo el contenido de la

escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., y la declaración de voluntad de los accionistas de constituir

dicha compañía, particularmente sobre lo previsto en los numerales 1, 5 y 6 del artículo

150 dela Ley de Compañías, esto es:

4.1.1 El lugar y fecha de celebración del contrato social ante la Ab. María

Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil.

4.1.2 El importe del capital social, el valor nominal de las acciones, la

nacionalidad de los suscriptores, indicación de lo que cada socio suscribe y en

general todo lo referente al capital de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

4.2 La denominación social de la compañía YILPORT TERMINAL OJA

(YILPORTECU)S.A. $

TA

  

 

ytlil



TW

4.3 Los administradores de la compañía YILPORT TERMINAL O

(YILPORTECU) S.A.y sus números de identificación.

4.4 Cualquier otro tema que fuera necesario para convalidar, re

aclarar omisiones, errores o declaraciones adicionalesal estatuto socia

elevación a escritura pública.

4.5 Las actuaciones realizadas por la Srta. Ana Sotomayor Tapia en el proceso de

constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A,

4.6 Autorizar al Gerente General, señor Rafael Bernardo Sapiña García para que eleve

a escritura pública las decisiones tomadas enla junta.

CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TODAS

LAS GESTIONES PARA SUBSANAR OBSERVACIONES DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS AL

TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.- Se autoriza plenamente a la Srta. Ana

Sotomayor Tapia a celebrar y/o ssuscribir cualquier documento y realizar cualquier otro

tipo de actividad, gestión o trámite necesario y pertinente ante entidades privadas,

entidades públicas tales como la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,el

Registro Mercantil u otras, para la eficaz y completa constitución de La Compañía y la

operatividad de ésta; hasta la completa subsanación de las observaciones emitidas por

dicha Superintendencia y cualquier otra entidad, todo en representación de YILPORT

ECUADOR TERMINAL INVESTMENTSAB.

CLÁUSULA SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Reconocemos en su totalidad y nos

ratificamos en el texto y alcance de las estipulaciones, los efectos legales y la validez

del Poder Especial otorgado por YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENT

 

nn

  
   

AB a favor de la Srta. Ana Sotomayor Tapia para la constitución de la PS OSS

TE
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pQ9En consecuencia, El Poderdante aprueba, roce válida de todas

Mercantil, ingreso de la compañía al sistema de la Superintendencia 44 pul8

Valores y Seguros, su obtención del R.U.C, su obtención de R.U.P, y cualquier otra

gestión y actuación realizada por la Srta. Ana Sotomayor Tapia en calidad de

Apoderada Especial de la accionista YILPORT ECUADOR TERMINAL

INVESTMENTSAB en referencia al proceso de constitución y legalización de la

compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A,reiterando las

atribuciones de La Apoderada desde el otorgamiento del Poder Especial para constituir

La Compañía.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del Poder Especial ya otorgado

así como de las facultades y funciones que se encomiendan por este instrumento a la

Apoderada, se amplían hasta que se alcance cualquiera de las dos situaciones que se

detallan a continuación, la que ocurra primero:

1. La Superintendencia de Compañias, Valores y seguros y cualquier otra entidad

pública dé formalmente por subsanadas las observaciones al Trámite de

Constitución de La compañía:

2. El 30 de septiembre de 2016.

A nombre de Yilport Ecuador Terminal Investments AB

Por:

Representante Legal

-Firma-

Evren Óztúrk
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Aslina uygun metin diizeltmesi olan, gesitli Grnekler halinde tanzim +

Anonim Sirketi Kurmak igin OÓzel Vekaletnamenin Genigletilmesi, Dize

(2
12
)
27
6
45

47

. Yetkilendirilmesi ve Onaylanmas:ile Gegerlilik Kazanmasinailiskin Belge, 17 Agustos

* 2016 tarihinde agagrdaki sekilde verilmigtir:

iris MADDE:; VEKALET VEREN.- isbu Ózel Vekaletname onay1 ve ilavesi,

yasal temsilcisi Evren Óztilrk araciligiyla YILPORT ECUADOR TERMINAL

INVESTMENTS AB (bundan bóyle "Vekalet Veren" olarak anilacaktir) tarafindan

verilmigtir.

iKINCi MADDE: EVVELÍYAT.- a) 24 Subat 2016 tarihinde YILPORT HOLDING

N.V.ye "Port Bolivarin Liman Terminalinin llave Ísleri, Ekipman, Ísletim ve

Bakiminin Tasarlanmas1, Finanse Edilmesi ve Yapilmasi” amaciyla Yetkilendirme

Sózlegmesi verilmistir. b) sóz konusu belgenin formalitelerini yerine getirmek amaciylaFÉ

vekalet verenin, bahsi gegen sózlegmeyi imzalamas1 igin Ekvador'da bir anonim gsirketi

kurmasi gerekmistir. c) Yukarida bahsi gecen hususlara istinaden YILPORT “

ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB, 30 Mayis 2016 tarihinde YILPORT

HOLDING N.V.ile mústereken kurulacak olan bir Ekvadorgirketinin "Sirket" kurulus . gd?

silrecinde gereken her gey igin temsilcisi olmak úzere 0916405723 kimlik numaral1, Ñ

Ekvador vatandasi olan Bayan Ms. Ana Sotomayor Tapia'ya (bundan búyle "Vekil" $

olarak anilacaktur) Ózel Vekaletname vermistir. Halihazirda aO

Vekaletnamede (bundan búyle "Ózel Vekaletname" olarak anilacaktir) verilefí yelkilee  

 

  

istinaden Vekil, asagidaki hukuki fiiller ve hususlar araciligiyla VekhB

tarafindan yetki verilen Sirketin kurulugunu gergeklestirmistir:

1. 24 Haziran 2016 tarihinde YILPORT TERMINAL  OPERAPf8

(YILPORTECU) S.A. sirketinin igtúzúgúnú igeren bir tutanak, Guayaquil

Kantonu, Yirmi Úgtincúi Noteri Ab, Maria Tatiana García Plaza'nin hu da

verilmistir. O N

 



   
   

109632
2. 30 Haziran 2016  tarihinde YILPORT TERMINA

(YILPORTECU) S.A. sirketi, 217 sicil numaras: ve 26

Machala Kantonu Ticaret Sicilinde tescil edilmigtir.

3. YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTE

Sirketler, Degerler ve Sigorta Yiiksek Murakiplig1 nezdin

Temmuz 2016'dir ve dosya numaras1, 708661'dir,

4. Sirket kurulugunun Machala Kantonu Ticaret Sicilinde tescilinin ve Sirketler,

Degerler ve Sigortalar Yiiksek Murakiplig1 sisteminde kabultinún gegerli olmas1

ragmen isbu en son bahsi gegerí kurum, 1 Agustos 2016 tarihli ve SCVS.IRM

UJ.2016,149 01123 numaral: Yaz1 ile YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. girketinin yasal temsilcisine bildirilmek iizere baza

mútalaalan tanzim etmigtir.

ÚCUNCO MADDE: VEKALETNAMENÍN DOZELTÍLMESI.- UC.BIR: ÓZEL sz

VEKALETNAMEDE KONULAN iÍSMiN DUZELTILMESi: YILPORT o

ECUADOR TERMINAL INVESTMENTSABSirketinin Bayan Ana Sotomayor Tapia re]

adina sóz konusu Ózel Vekaletnameyi verdigi esnada baslangigtan itibaren kurulacak ( a)

olan girketin ismi YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. GC?

olmasina ragmen kurulacak olan sirketin isminin YILPORT ECUADOR TERMINAL> d)

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A, olarak yazilmasi suretiyle bir yazim hatas1 e
Ze

yapilmistir ve bu husus, halihazirda vekalet verenin talimatiyla almmi5 olan Sirketler, E
P

Degerler ve Sigortalar Yúksek Murakiplgrnda yapilan isim Kaydindan ispatlanabilir 3

cúnkiú bu kaydin, Vekaletname verilmesinden ónceki bir tarihte yetkili bir kurulus Ú

 

     
tarafindan kurulacak olan bahsi gegen sirketin, YILPORT TERMINAL OPERA

(YILPORTECU)S.A. oldugu asikardir.

Uc.Ikl: SÍRKET YONETICILERININ PASAPORT NUMARA

DUZELTILMESÍ: Ozel Vekaletnamede lora Kurulu Baskam Bay Mustafa

Erkanatin Pasaport numarasi yazilirken bir hata yapilmigtir, pasaport numarasi

U0675375 olarak yazilmastna ragmen, dogrusu U06575375'tir dolayistyla Bay Mustafa

y==Skgmal Erkanat'n dogru pasaport numarasinin U06575375 oldugu asikardir, Yine aym

eo bahsi gegen Vekaletnamede Genel Mildúr Bay Rafael Bernardo An

1m Pasaport numarasi AAJS91710 olarak yazimasina ragmyn, Jdo   
 



 

PAC333385 oldugu asikardur.

DÓORDUNCÚ MADDE: YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A. HÍISSEDARLAR TOPLANTISINDA HAZIR BULUNMA VE KABUL

YETKÍSi- Machala sehrinde Agustos aymin óniimiizdeki gúnlerinde diizenlenmesi

gereken YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. Hissedarlar

Toplantisinda YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB'yi temsil

etmek tizere 0916405723 kimlik numaral,, Guayaquil sehrinde mukim, Ekvador

vatandas: Bayan Ana Sotomayor Tapia'yi yetkilendiririz. Bahsi gegen toplantida

YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB'yi temsilen Bayan Ana

Sotomayor Tapia, agagidaki hususlarin onaylanmasim, aciklanmasim, dizeltilmesini,

tasdik edilmesini ve gegerlilik kazanmasin: saglayacaktir:

4.1 YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A. Sirketinin Kurulus

Belgesinin túm igeriginin yasalligina ve gergekligine iliskin yeminli belge ve Bzellikle

Sirketler Yasasimn 150. Maddesinin 1,5,6 numaral húkúmlerine iliskin olarak sóz

konusu sirketin kurulmas: hususunda hissedarlarin istek beyani, yani:

4,1 Igtiiztigún Guayaquil Kantonu, Yirmi Ugúncii Noteri Ab. 0.9.6.6,6

Plaza'nun huzurunda kabul tarihi ve yeri. 18 Ajuslos 2016

4.1.1 Sosyal sermayenin igeri aktarim1, hisselerin nominal degeri, taahhút

edenlerin uyrugu, her hissedarin neyi taahhit ettigine iliskin agiklama ve

genel olarax YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPO); .

S.A. Sirketinin sermayesi ile ilgili her sey. ANN
na YA mn

Ñ y :
q
ANA

4.2 YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S Ae SN Ne

sosyal kupúri.       

 



e,

     

bir husus.

4.5 YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) $

kurulug sirecinde Bayan Ana Sotomayor Tapia tarafindan yapila

4.6 Resmi Belgeyi ve toplantida alman kararlan sunmak iizere Genel Múdúr

Bay Rafael Bernardo Sapiña García'nin yetkilendirilmesi.

BESÍNCÍ MADDE: YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

SA, SIRKEFININ KURULUS SURECINE ¡LÍSKiN OLARAK SÍRKETLER,
DEGERLER VE SIGORTALAR YÚKSEK MURAKIPLIGI TARAFINDAN

TANZiM EDÍLEN MÚTALAALARIN CÓZOME KAVUSTURULMASI ÍCiN

TÚM DEGERLENDÍRMELERi YAPMAYA YÓNELIK YETKILENDIRME.

YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTSABSirketini temsilen Sirketler,

   

 

  

 

Degerler ve Sigortalar Yiiksek Murakipligl ve baska herhangi bir kurulus tarafindan -

ortaya konulan tim mútalaalarin tamamen tistesinden gelinene kadar Sirketin gecerli ve

tam olarak kurulmas: ve faaliyete gegmesi igin bahsi gegen Yilksek Murakiphk, Ticaret

Sicili veya bagka bir kurum gibi kamu kurumlar: ve $ze] kurumlar nezdinde herhangi

bir belgeyi kabul etmek ve/veya imzalamak ve baska herhangi bir tiirden faaliyeti,

degderlendirmeyi veya gereken islemi gerceklestirmek iizere Bayan Ana Sotomayor

6
o

Tapia'y1 tam olarak yetkilendiririz. 1 8 Ajustos 2055

ALTINCI MADDE: ONAYLAMA.- YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A, Ekvador Anonim Sirketinin kurulugu igin Bayan Ana Sotomayor

Tapia lehine YILPORT ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB tarafindan

Ñ ECUADOR TERMINAL INVESTMENTS AB'nin Vekili olarak¿oz

A”-

verilen Ózel Vekaletnamenin metnini ve kogullario kapsamim, hukuki neticelerini%é”

oO?
O

  

  Mx



tasdik eder ve gecerli kilar.    YEDINCÍ MADDE: SÚRE.- Halihazirda verilmig olan Ózel Vek

belge ile Vekile verilen yetkiler ve górevler ile ilgili súre, hangisi ónce olursa Ona gore

asagidaki iki kogullardan herhangibiri olugana kadar uzatilir:

1. Sirketler, Degerler ve Sigortalar Yiiksek Murakiphgmin ve baska herhangi bir

kamu kurulugunun, Sirket kurulugu siúrecine iliskin mútalaalarin ústesinden

gelmeyi resmi olarak degerlendirmesi halinde;

2. 30 Eylúl 2016 tarihinde.

veisAB adina:Yilport Ecuador Termin:

   

  

  

Evren Oztirk

 

Yasal Temsilci

Os contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley
asrutormads por al Decreto Supremo número 2388 de
Marzo 31 de 1.978 sublicada enyu Registro Oficial número 564
del 2 de Abril de 1.978 la fotocopia que
“antecado, que consta qe e mmm

   

  

fojas, es igual al iva! xhibe
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Ab Maria Tatiana Garcia Plaza

NOTARIAPUBLICAVIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



 

 



re eoustsn 0t14
JUDICATURA quo

Factura: 002-003-000038816 20160901023D18089

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que anteciia soys), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL,

a 24 DE AGOSTO DEL2016, (17:46).

Cubvolata,
GIULIANA GEORGINA BATTAGLIA BARONA
CÉDULA: 0917166241

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  
   



 

  
 APOSTILLA

(Convención de La Haye de octubre, 1961 10%

1. País: Suecia
 

17 agosto 2016   Este documento es público No. 09632  
   

2. Ha sido firmado por: Sra. Carolina Cardell

3. Actuando en la capacidad de: Secretaria Sundsvall, Suecia

4, Lleva el sello/estampa del Oficina de registro de empresas

suecas
 

   

SELLO

CERTIFICO ILEGIBLE

5. En: Gávle, Suecia 6. 27 de mayo, 2016

7. Por: Notario Anders Franck

8. No. 553

9. Sello/estampa
10. Firma

  

Firmalegible
  

 

SELLO

DEL

NOTARIO

SELLO

ILEGIBLE
  

 

Anders Frank 

  18 agosto 2016
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ILEGIBLE SELLO

 

 

ILEGIBLE

 

No. 09666

 

   
 

 



811053716

Bolagsverket
Oficina de Registro de las compañías suecas

 
Número de Registro: 559055-5305
Fecha de Registro: 16 — 03 -2016
Nombre de la compañía: Yilport Ecuador Terminal Investments AB

  
 

FACULTAD DEL SIGNATARIO SELLO ILEGIBLE

   
Además del consejo de directores, los miembros de tas juntas de forma
individual, tienen derechoa firmar en nombre de la empresa.

AÑO FINANCIERO  

17 agosto 2016
   Registro del ejercicio presupuestario: 0301 — 0228

No se han presentado informes anuales a la Oficina de Registro de Empresas
suecas

FECHA DE REGISTRO DE NOMBRES PASADOS Y ACTUALES DE LA
COMPAÑIA

16 — 03 — 2016 Yilport Ecuador Terminal Investments AB
SUNDSVALL23- 05 - 2016-06-10

Ex officio
 

No. 09632  
 

Firmailegible

Carolina Cardell

 

 
Sello de la oficina
de registro de

suiza   



B11053716

Bolagsverket
Oficina de Registro de compañías suecas

 

18 agosto 2016 CERTIFICAD/S
   

 Número de Registro: 559055-5305
Fecha de Registro: 16 — 03 -2016 A
Nombrede la compañía: Yilport Ecuador Terminal Investment
Dirección: Fredriksskans   

      

  

 

 

SELLO

Oficina registrada: GÁVLE

SELLO DEL

REGISTRO DE
COMPAÑIAS

SUECAS

 

No. 09666

 

   

La compañía está registrada como una sociedad de responsabilidad limitada

La compañía fue formada
12-02-2016

Capital social

Capital social....: Sek 100.000 Min..: SEK 100.000
Número de acciones: 1,000 Max..: SEK 400.00

Min..: 1.000

Max..: 4,000

MIEMBRO DE LA JUNTA, PRESIDENTE
810805  Ozturk, Evren, Meydan sk. NO. 1, Beybi Giz Plaza,

34398 Estambul, Turquía

MIEMBROSDE LA JUNTA
621213 — 5617 Svenson, Johan Stefan, Torpet 155, 462 93 Vánersborg

MIEMBROS SUSTITUTOS DE LA JUNTA
570611 — 8956 Nordmark, Nils Stefan, Hamngatan 5 B Lgh 1401, 462 33
Vánersborg

AUDITORES

556029-6740 Ohrlings PricewaterhouseCoopers AB, Box 1343, 801 38 GÁVLE
Representada por: 730916 — 1417

AUDITOR PRINCIPAL RESPONSABLE
730916-1417 Konradsson, Pár Wilhem, Skosstjárnevágen 10, 806 46 GÁVLE

 



Yo, Giuliana Georgina Battaglia Barona,
no.0917166241, certifico que el presente documento es una fiel ¿rad
idioma inglés al idioma castellano, luego de haber observado €
original.

aiub
Giuliana arcaaaBarona
C.C.0917166241
Traductora

   

con cédula de desd
ficción     



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General deRegistro Civil, Identificación y Cedufación    
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT

IDENTIDAD CIUDADANA
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Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA, da baracein) 'AÑA-MARIA
nn >

 

SOTOMAYORTAPIA portador(a) de CÉDULA 0916405723 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es)

declara(n) que fa(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia, GUAYAQUIL, a 25 DE AGOSTO DEL

2016, (13:40).

 

y

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CERTIFICADO

Visto porla legislación de las firmas en el documento adjunt:

 

- E. Ozturk;

- S.C.J.Emanuels-de Vries; and

- A. Gijben,

Por mí, Jacobus Leonardus Frederik Joseph Verasdonck, notario en Ámsterdam,

Países Bajos, y sin asumir responsabilidad alguna por el contenido del

documento.

Ámsterdam,Países Bajos el 24 de agosto de 2016
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NOTARIA DE

 

APOSTILLA

ÁMSTERDAM (Convención de La Haye de octubre, 1961)
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Este documentoes público

2. Ha sido firmado por:Sr. J.L.F.J. Verasdonck

3. Actuando enla capacidad Notario público Ámsterdam

4. Lleva el sello/estampadelSr. J.L.F.J. Verasdonck

CERTIFICO

5. En: Amsterdam

RECHTBANK 6. Él: 24 de agosto de 2016
7. Por:El Secretario de la Corte en Ámsterdam

ÁMSTERDAM 8. No. 38747 .
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25 DE AGOSTODE 2016

TH"SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS-

  

É Firma válida
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py

JO OSVALDO
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Dato,201808 01 ECT

Reason. Firma E
Documento firmado jon:
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Consultar la autenticidad de este documento ingresandoal portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

2550083

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conformelo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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: >. Morgyga
En la ciudad de Ámsterdam-Países Bajos y en Estambul-TuMkía, el 16.de rÉosto deA

2016, se otorga la presente Ampliación, Rectificación, Autorización y Ratificación de

Poder Especial para Constituir una Sociedad Anónima y su convalidación en varios

ejemplares, cuya redacción literal es la siguiente:

CLÁUSULA PRIMERA:OTORGANTE.- La presente ratificación y ampliación de

Poder Especial la otorga YILPORT HOLDING N.V a través de sus representantes

legales TMF Management BV, una sociedad constituida con arreglo a las leyes de los

Países Bajos, con oficinas en Luna Arena, Herikerbergweg 238, 1101 CM Amsterdam-

Paises Bajos, inscrita con el número de expediente 33203015 en el Registro Mercantil

de la Cámara de Comercio Holandesa, actuando en su calidad de Administrador B y

Doña ZeynepErbeyler, persona natural de Estambul-Turquía, de nacionalidad Turca,

con pasaporte número U01641962, actuando en su calidad de Administradora A, con

facultades conjuntas, en adelante ” El Poderdante”.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Con fecha 24 de febrero de 2016,

YILPORT HOLDING N.V., fue adjudicada con el Contrato de Delegación destinado al

“Diseño, financiamiento, Ejecución de Obras Adicionales, Equipamiento, Operación y

Mantenimiento del Terminal Portuario de Puerto Bolívar”. b) Para dar cumplimiento a

las formalidades de dicha adjudicación, se requirió que la adjudicataria constituya una

sociedad anónima en el Ecuador para que suscriba el contrato mencionado, c) En virtud

de lo antes dicho, YILPORT HOLDING N.V.otorgó con fecha 25 y 30 de mayo de

2016 Poder Especial a la Dra. ViannaMainolsaias, de nacionalidad ecuatoriana con

número de identificación 0908789407, en adelante "La Apoderada”, para que la

represente en todo lo que implique el proceso de constitución de dicha sociedad

anónima ecuatoriana "La Compañía". En virtud de las facultades conferidas en el Poder

Especial ya descrito, en adelante "el Poder Especial", la Apoderada gestionó la

constitución de La Compañía encomendada por la Mandante mediante los siguientes

actos jurídicos y hechos:



 

   (YILPORTECU)S.A. WE
2. Con fecha 30 de junio de 2016, la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. quedó debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Machala bajo el número de inscripción 217 y

número de repertorio 2611.

3. La fecha de ingreso de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. ante la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros fue el 28 de julio de 2016 y su número de expediente 708661.

4. A pesar de la validez que tienen la inscripción de la constitución de La

Compañía en el Registro Mercantil del Cantón Machala y su ingreso al sistema

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ésta última

institución, emitió determinadas observaciones las cuales fueron notificadas al

representante legal de YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)

S.A, mediante Oficio SCVS.IRM UJ.2016.149 01123 de fecha 1 de agosto de

2016.

CLÁUSULA TERCERA: RECTIFICACIONES AL PODER.- TRES.UNO:

RECTIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN ESTABLECIDA EN EL PODER

ESPECIAL: Del Poder Especial se desprende que al momento en que la compañía

YILPORT HOLDING N.V. otorgó dicho Poder Especial a favor de la Dra,

ViannaMainolsaias, se cometió un error de digitación en cuanto a que la denominación

de la compañía a constituirse sería YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A., toda vez que desde el inicio se pretendió que la denominación de

la compañía a constituirse fuese YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. conforme se puede evidenciar en la Reserva de Denominación

ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros que ya se había realizado

bajo instrucción de la poderdante, reserva en la cual consta haber sido emitida por la

entidad competente en fecha previa a la otorgación del Poder referido. Con lo antes

dicho se deja claro que la compañía encomendada a constituirse a la Apoderada siempre

fue y es YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. TRES.DOS:



   

    

RECTIFICACIÓN DE LOS NÚMEROS DE PASAPORTES*

ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA:Enel Poder Especial se és

error de omisión al digitar el número de pasaporte del Presidente y 4

MUSTAFA KEMAL ERKANAT, constando que su No. de pasapa 5

mismo Poder,Especial consta que el número de pasaporte del Gerente General -Señof

Rafael Bernardo Sapiña García es AAJ591710 cuando lo correcto es PAC333385, esto

se debe a que el primer número de pasaporte ya no se encuentra vigente habiendo sido

renovado por otro con distinta numeración. Con lo antes expuesto se deja claro que el

número correcto del pasaporte del señor Rafael Bernardo Sapiña García es PAC333385.

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN PARA COMPARECER Y

CELEBRAR JUNTA DE ACCIONISTAS DE YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU) S.A.- Se autoriza a la Dra. ViannaMainolsaias, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con identificación No.

0908789407 para que represente a YILPORT HOLDING N.V. en la Junta de

Accionistas de YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., que

deberá llevarse a cabo en próximos días del mes de agosto en ciudad de Machala. En la

referida junta, la Dra. ViannaMaino, en representación de YILPORT HOLDING N.V.

resolverá sobre las aprobaciones, aclaraciones, rectificaciones, ratificaciones y

convalidaciones a los siguientes temas:

4.1 La Declaración juramentada de la licitud y veracidad de todo el contenido de la

escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A., y la declaración de voluntad de los accionistas de constituir

dicha compañía, particularmente sobre lo previsto en los numerales 1, 5 y 6 del artículo

150 de la Ley de Compañías,esto es:

4.1.1 El lugar y fecha de celebración del contrato social ante la Ab. María

Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil.

4.1.2 El importe del capital social, el valor nominal de las acciones, la

nacionalidad de los suscriptores, indicación de lo que cada socio suscribe y en

general todo lo referente al capital de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU) S.A.



 

    
   

   

 

ds y
BA ¡DES oreséde la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

4,4 Cualquier otro tema que fuera necesario para convalidar, rectificar, ratificar o

aclarar omisiones, errores o declaraciones adicionales al estatuto social de la compañía

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) $S.A., su contrato social y

elevación a escritura pública.

4.5 Las actuaciones realizadas por la Dra. ViannaMaino en el proceso de constitución

de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU) S.A.

4.6 Autorizar al Gerente General, señor Rafael Bernardo Sapiña García para que eleve

a escritura pública las decisiones tomadas en la junta.

CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TODAS

LAS GESTIONES PARA SUBSANAR OBSERVACIONES DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS AL

TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.- Se autoriza plenamente a la Dra.

ViannaMainolsaias a celebrar y/o ssuscribir cualquier documento y realizar cualquier

otro tipo de actividad, gestión o trámite necesario y pertinente ante entidades privadas,

entidades públicas tales como la Superintendencia de Compafifas, Valores y Seguros, el

Registro Mercantil u otras, para la eficaz y completa constitución de La Compañía y la

operatividad de ésta; hasta la completa subsanación de las observaciones emitidas por

dicha Superintendencia y cualquier otra entidad , todo en representación de YILPORT

HOLDING N.V.

CLÁUSULA SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Reconocemos en su totalidad y nos

ratificamos en el texto y alcance de las estipulaciones, los efectos legales y la validez

del Poder Especial otorgado por YILPORT HOLDING NV a favor de la Dra.

ViannaMainolsaias para la constitución de la compañía anónima ecuatoriana YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. En consecuencia, El Poderdante



  

   
aclaraciones, estatutos sociales y todo el contenido de la escritura púbk

constitución de La Compañía, todo ello referido a la compañía YILPORT

realizada por la Dr. Vianna Maino Isaias en calidad de Apoderada EspeciaTY

accionista YILPORT HOLDING N.V. en referencia al proceso de constitución y

legalización de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A, reiterando las atribuciones de La Apoderada desde el otorgamiento del Poder

Especial para constituir La Compañía.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del Poder Especial ya otorgado

así como de las facultades y funciones que se encomiendan por este instrumento a la

Apoderada, se amplían hasta que se alcance cualquiera de las dos situaciones que se

detallan a continuación, la que ocurra primero:

1. La Superintendencia de Compañías, Valores y seguros y cualquier otra entidad

pública dé formalmente por subsanadas las observaciones al Trámite de

Constitución de La compañía:

2. El 30 de septiembre de 2016.

A nombre de Yilport Holding N.V.:

FIRMA ILEGIBLE

Por: Sra. ZeynepErbeyler

Administradora A.

 

 

FIRMA ILEGIBLE FIRMA ILEGIBLE FIRMA ILEGIBLE

Por: TMF Management B.V. S.C.J. Emanuels de Vries A. Gijben

Administradora B. Attorney — in Fact A Proxyholder B    

 



 

  

  

e Dn É María Sotomayor Tapia, con cédula de ciudadanía no.0916405723, certifico
ue-él presente documento es una fiel traducción del idioma inglés al idioma

castellano, luego de haber observado el documento original.

 

.C. 0916405723:

Traductora
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GUAYAQUIL, a 26 DE AGOSTODEL2016, (17:57).

A

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Netherlands, without assuming any responsibility for the contents of the document.

Amsterdam,the Netherlands on 24 August 2016.
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5. At Amsterdam

_E. On 24 augustus 2016
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Turquía, se otorga la presente Ampliación, Rectificación, Autorizact

de Poder Especial para Constituir una Sociedad Anónima y su convalidación en varios

ejemplares, cuya redacción literal es la siguiente:

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- La presente ratificación y ampliación de

Poder Especial la otorga YILPORT HOLDING N.V a través de sus representantes

legales TMF Management BV, una sociedad constituida con arreglo a las leyes de los

Países Bajos, con oficinas en Luna Arena, Herikerbergweg 238, 1101 CM Ámsterdam-

Paises Bajos, inscrita con el número de expediente 33203015 en el Registro Mercantil

de la Cámara de Comercio Holandesa, actuando en su calidad de Administrador B y

Señor Evren Ozturk, persona natural de Estambul-Turquia, de nacionalidad Turca, con

pasaporte número U09372184, actuando en su calidad de Administradora A, con

facultades conjuntas, en adelante " El Poderdante”.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Con fecha 24 de febrero de 2016,

YILPORT HOLDING N.V., fue adjudicada con el Contrato de Delegación destinado al

“Diseño, financiamiento, Ejecución de Obras Adicionales, Equipamiento, Operación y

Mantenimiento del Terminal Portuario de Puerto Bolívar”. b) Para dar cumplimiento a

las formalidades de dicha adjudicación, se requirió que la adjudicataria constituya una

sociedad anónima en el Ecuador para que suscriba el contrato mencionado. c) En virtud

de lo antes dicho, YILPORT HOLDING N.V. otorgó con fecha 25 y 30 de mayo de

2016 Poder Especial a la Dra, Vianna Maino Isaias, de nacionalidad ecuatoriana con

número de identificación 0908789407, en adelante "La Apoderada", para que la

represente en todo lo que implique el proceso de constitución de dicha sociedad

anónima ecuatoriana "La Compañía", En virtud de las facultades conferidas en el Poder

Especial ya descrito, en adelante "el Poder Especial", la Apoderada gestionó la

constitución de La Compañía encomendada por la Mandante mediante los siguientes

actos jurídicos y hechos:



  
  

 

1. Con fecha24 de junio de 2016 se otorgó ante la Abogada Mí

Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, lg

los estatutos sociales de la compañía YILPORT TER

(YILPORTECU) S.A.

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. quedó debidamenteMi en el

Registro Mercantil del Cantón Machala bajo el número de inscripción 217 y

número de repertorio 2611,

3. La fecha de ingreso de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. ante la Superintendencia de Compañías, Valores y

Segurosfue el 23 de julio de 2016 y su número de expediente 708661.

4. A pesar de la validez que tienen la inscripción de la constitución de La

Compañía en el Registro Mercantil del Cantón Machala y su ingreso al sistema

en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, ésta última

institución, emitió determinadas observaciones las cuales fueron notificadas al

representante legal de YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A. mediante Oficio SCVS.IRM UJ.2016,149 01123 de fecha 1 de agosto de

2016.

CLÁUSULA TERCERA: RECTIFICACIONES AL PODER.-  TRES.UNO:

RECTIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN ESTABLECIDA EN EL PODER

ESPECIAL; Del Poder Especial se desprende que al momento en que la compañía

YILPORT HOLDING N.V. otorgó dicho Poder Especial a favor de la Dra. Vianna

MainoIsaias, se cometió un error de digitación en cuanto a que la denominación de la

compañía a constituirse sería YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A., toda vez que desde el inicio se pretendió que la denominación de

la compañía a constituirse fuese YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. conforme se puede evidenciar en la Reserva de Denominación

ante la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros que ya se había realizado

bajo instrucción de la poderdante, reserva en la cual consta haber sido emitida por la

entidad competente en fecha previa a la otorgación dei Poder referido. Con lo antes

dicho sedeja claro que la compañía encomendadaa constituirse a la Apoderada siempre

fue y es YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. TRES.DOS:

RECTIFICACIÓN DE LOS NÚMEROS DE PASAPORTES DE LOS



pS
  

     
   
ADMINISTRADORES DE LA COMPAÑÍA: En el Poder Especial se desppreEn

error de omisión al digitar el número de pasaporte del Presidente 153

Rafael Bernardo Sapiña García es AAJ591710 cuando lo correcto es PAC333385, esto

se debe a que el primer número de pasaporte ya no se encuentra vigente habiendo sido

renovado por otro con distinta numeración. Con lo antes expuesto se deja claro que el

número correcto del pasaporte del señor Rafael Bernardo Sapiña García es PAC333385.

CLÁUSULA CUARTA: AUTORIZACIÓN PARA COMPARECER Y

CELEBRAR JUNTA DE ACCIONISTAS DE YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU) S.A.- Se autoriza a la Dra. Vianna Maino Isaias, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con identificación No.

0908789407 para que represente a YILPORT HOLDING N.V. en la Junta de

Accionistas de YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., que

deberá llevarse a cabo en próximos días del mes de agosto en ciudad de Machala. En la

referida junta, la Dra. Vianna Maino, en representación de YILPORT HOLDING N.V,

resolverá sobre las aprobaciones, aclaraciones, rectificaciones, ratificaciones y

convalidaciones a los siguientes temas:

4.1 La Declaración juramentada de la licitud y veracidad de todo el contenido de la

escritura de constitución de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A., y la declaración de voluntad de los accionistas de constituir

dicha compañía, particularmente sobre lo previsto en los numerales 1, 5 y 6 del artículo

150 de la Ley de Compañias, esto es:

4.1.1 El lugar y fecha de celebración del contrato social ante la Ab. María

Tatiana García Plaza, Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil.

4.1.2 El importe del capital social, el valor nominal de las acciones, la

nacionalidad de los suscriptores, indicación de lo que cada socio suscribe y en

general todo lo referente al capital de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.



(YILPORTECU)S.A.

4.3 Los administradores de la compañía YILPORT TERMINAL

(YILPORTECU) S.A,y sus númerosde identificación.

4.4 Cualquier otro tema que fuera necesario para convalidar, rectificar, ratificar o

aclarar omisiones, errores o declaraciones adicionales al estatuto social de la compañía

YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A., su contrato social y su

elevación a escritura pública.

4.5 Las actuaciones realizadas por la Dra. Vianna Maino en el proceso de constitución

de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A.

4.6 Autorizar al Gerente General, señor Rafael Bernardo Sapiña García para que eleve

a escritura pública las decisiones tomadas en la junta.

CLÁUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TODAS

LAS GESTIONES PARA SUBSANAR OBSERVACIONES DE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS AL

TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.- Se autoriza plenamente a la Dra. Vianna

MainoIsaias a celebrar y/o suscribir cualquier documento y realizar cualquier otro tipo

de actividad, gestión o trámite necesario y pertinente ante entidades privadas, entidades

públicas tales como la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Registro

Mercantil u otras, para la eficaz y completa constitición de La Compañía y la

operatividad de ésta; hasta la completa subsanación de las observaciones emitidas por

dicha Superintendencia y cualquier otra entidad , todo en representación de YILPORT

HOLDING N.V.

CLÁUSULA SEXTA.- RATIFICACIÓN.- Reconocemos en su totalidad y nos

ratificamos en el texto y alcance de las estipulaciones, los efectos legales y la validez

del Poder Especial otorgado por YILPORT HOLDING NV a favor de la Dra. Vianna

Maino Isaias para la constitución de la compañía anónima ecuatoriana YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. En consecuencia, El Poderdante

  



  
  
aprueba, ratifica y convalida de todas las actuaciones, modificaciones ¿4

aclaraciones, estatutos sociales y todo el contenido de la escri

compañía al sistema de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, su

obtención del R.U.C, su obtención de R.U.P, y cualquier otra gestión y actuación

realizada por la Dr. Vianna Maino Isaias en calidad de Apoderada Especial de la

accionista YILPORT HOLDING N.V. en referencia al proceso de constitución y

legalización de la compañía YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)

S.A, reiterando las atribuciones de La Apoderada desde el otorgamiento del Poder

Especial para constituir La Compañía.

CLÁUSULA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del Poder Especial ya otorgado

así como de las facultades y funciones que se encomiendan por este instrumento a la

Apoderada, se amplían hasta que se alcance cualquiera de las dos situaciones que se

detallan a continuación, la que ocurra primero:

1. La Superintendencia de Compañías, Valores y seguros y cualquier otra entidad

pública dé formalmente por subsanadas las observaciones al Trámite de

Constitución de La compañía:

2. El 30 de septiembrees

   

   
   3.G.J. Émanuels de Vries

Attomey-in-Fact A Proxyholder B
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   of Attorney to Constitute an Anonym Society and its Validation in

beingits literal redaction, the following:

FIRST CLAUSE: GRANTOR.- This ratification and amplification of Especial Power

is granted by YILPORT HOLDING N.V. through its legal representatives TMF

Management BV,a society constituted in accordance to the laws of Netherlands, with

establishment in Luna Arena, Herikerbergweg 238, 1101 CM Amsterdam-Netherlands,

inscribed with file number 33203015 in the Mercantile Register of the Commerce

Chamber of Holland, acting in its quality of Administrator B and Mr. Evren Ozturk,

natural person from Istanbul-Tukey, of Turkish nationality, with passport number U

U09372184, acting in its quality of Administrator A, with conjointly faculties, from

now on “The Grantor”.

SECOND CLAUSE: BACKGROUND.- a) on February 24, 2016, YILPORT

HOLDING N.V., was granted with the Delegation Contract destined to the "Design,

Financing, Execution of Additional Works, Equipment, Operation and Maintenance of

the Port Terminal of Port Bolívar”. b) To accomplish the formalities of such grant, was

required that the grantor constitutes an anonym society in Ecuador to subscribe the

mentioned contract. c) Under the above mentioned facts, YILPORT HOLDING N.V.

granted on May 25 and 30 of 2016, Especial Power to Dr. Vianma Maino Isaias, of

Ecuadorian nationality with identification number 0908789407, from now on the "The

Empowered”, to be its representative in everything that implies the process of

constitution of such Ecuadorian society “The Company”. Because of the conferred

faculties in the Especial Power already described, from now on "the Especial Power”,

The Empowered performed the constitution of The Company entrusted by the grantor

through the following legal acts and facts:

1. On June 24, 2016 was granted in front of Ab. Maria Tatiana García Plaza,

Notary Twentieth Third of the Canton Guayaquil, the minute that contains the

AL
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by-laws of the company YILPORT TERMINAL

(YILPORTECU)S.A.

2. On June 30, 2016, the company YILPORT TerMIÑALód
(YILPORTECU) S.A. was inscribed in the Mercantile ces

Machala under the inscription number 217 and repertoire num!

3. The date of admission of the company YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A.in front of the Superintendence of Companies, Values and

Insurance was on July 28, 2016 andits file number is 708661.

  

4. Despite the validity of the inscription of the constitution of the company in the

Mercantile Register of the Canton Machala and its admission at the system of

the Superintendence of Companies, Values and Insurances, this last mentioned

institution, issued some observations that were notified to the legal

representative of YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU)S.A.

through Letter N” SCVS.IRM UJ.2016.149 01123, dated august 1, 2016.

THIRD CLAUSE: RECTIFICATION OF POWER.  THREE.ONE:

RECTIFICATION OF THE DENOMINATION ESTABLISHED IN THE

ESPECIAL POWER:At the moment in which the company YILPORT HOLDING

N.V. granted such Especial Power in favor of Dr. Vianna Maino Isaias, an error of

digitation occurred regarding that the denomination ofthe company to be constitute was

YILPORT ECUADOR TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., when from

the beginning was pretended that the denomination of the company to be constituted

was YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. as it can be

evidenced from the Reservation of Denomination made at the Superintendence of

Companies, Values and Insurances that had already been obtained under instruction of

the grantor, reservation in which it is shown that it was issued by the competent entity

on a date previous to the grating of the referred Power. With the before said it is clear

that the entrusted company to be constituted by the Empowered was and is YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. THREE.TWO:

RECTIFICATON OF THE NUMBERS OF PASSPORTS OF THE

ADMINSTRATOR OF THE COMPANY:In the Especial Power occurred an error

when typing the Passport number of its Executive President, Mr. Mustafa Kemal

Erkanat, in which it says that his passport number is U0675375 being the correct

U06575375, so it is clear that the correct passport number of Mr. Mustafa Kemal

 



 

nationality, domiciled in the city of Guayaquil, with identification No. 0908789407 to

represent YILPORT HOLDING N.V. in the Meeting of Shareholders of YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., that must be held on the upcoming

days of the month ofAugust in the city of Machala. At the referred meeting, Dr. Vianna

Maino,in representation of YILPORT HOLDING N.V. will solve about the approval,

clarifications, rectifications,ratifications and the validation of the following issues:

4.1 The Affidavit ofthe legality and veracity of all the content of the constitution Deed

ofthe Company YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., and the

declaration of will of the shareholders to constitute such company, specially about the

provisions of numerals 1,5,6 of article 150 of the Companies Act, this is:

4.1 Date and place of celebration of the bylaws in front of Ab. Maria Tatiana García

Plaza, Notary Twentieth Third of the Canton Guayaquil.

4.1.1 The import of the social capital, the nominal value of the shares, the

nationality of the subscribers, indication of what every shareholders

subscribes and in general, all the referred to the capital of the company

YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)S.A.

4.2 The social denomination of the Company YILPORT TERMINAL

OPERATIONS(YILPORTECU) S.A.

4.3 The administrators of the company YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A.andtheir identification numbers.

4.4 Any other necessary issue to validate, rectify, ratify or clarify omissions or

additional errors or declarations to the bylaws of the company YILPORT



arising to public Deed.

4,5 The performed acts by Dr. Vianna Maino in the process

 

Y

4.6  Authorize the General Manager, Mr. Rafael Bernardo Sapiña Garcia

to public Deed, the decisions taken at the meeting.

FITH CLAUSE: AUTHORIZATION TO PERFORM ALL THE DILIGENCES

TO SOLVE THE OBSERVATIONSISSUED BY THE SUPERINTENDENCE OF

COMPANIES, VALUES AND INSURANCES TO THE PROCESS OF

CONSTITUTION OF THE COMPANY YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) S.A. Wefully authorize Dr. Vianna Maino Isaias to celebrate and/or

subscribe any document and realize any other type of activity, diligence or necessary

and needed process in front of the private entities, public entities such as the

Superintendence of Companies, Values and Insurances, the Mercantile Register or other

for the effective and complete constitution of The Company and the operability of such;

until the complete overcome off all the observations emitted by such Superintendence

and any other entity, all in representation of YILPORT HOLDING N.V.

SIXTH CLAUSE: RATIFICATION.- We recognize and ratify the total of the text

and scope of the stipulations, the legal effects and the validity of the Especial Power

granted by YILPORT HOLDING N.V. in favor of Dr. Vianna Maino Isaias for the

constitution of the Ecuadorian anonym company YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.ln consequence, The Grantor approves,ratifies

and validates all the acts, modification, amplification, clarifications, bylaws and all the

content of the public deed of constitution of The Company, everything referred to the

company YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)S.A.,its inscription

in the Mercantile Register, the appointments of the administrators inscribed in the

Mercantile Register, admission of the company to the system of the Superintendence of

Companies, Values and Insurances, its obtaining of the R.U.C, its obtaining of R.U.P

and any other performance or actuation conducted by Dr. Vianna Maino Isaias acting as

Proxy of the shareholder YILPORT HOLDING N.V.in reference to the process of

constitution and legalization of the company YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU)S.A,reiterating the powers granted to The Empowered since the

issuing of the Especial Power to constitute The Company.



  Power and the faculties and functions that are entrusted through thisi é

Empowered, are extended until any of the two of the following si

 

   
which ever ofthem happens first:

1. The Superintendence of Companies, Values and Insurances and:any 8

entity officially considers that the observations to the process of Constitution of

the Company are overcome;

2. On September 30, 2016.

On Behalf ofYilport Holding N.V.:

  

  
By: Mr. Evren Ozturk

Director A.

 

 

. TT, %

By: TMF Netherlands B.V. $.C.J. Emanuelsde Vries a :
. Attomey-in-

Director B, meyain-Fact A Proxyhole

2309/2016

De contormidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley
Notarial, rrtormadr por el Decreto Supremonúmero 2386 de

sESariAEiafotocoplaquedal le Abril de Le aSs
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160901023D1

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , compa

GEORGINA BATTAGLIA BARONAportador(a) de CÉDULA 0917166241 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de

TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(san) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de ta Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL,

a 25 DE AGOSTO DEL 2016,(13:39).

, , ' P hb

GIÚLIANA GEORGINA BATTAGÍIA BARONA
CÉDULA; 0917166241

>

» NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



CERTIFICADO

El abajo firmante

Jacobus Leonardus Frederik Joseph, notario en Amsterda

certifica lo siguiente:

 

Mercantil de la Cámara de Comercio de fecha 24 de agosto 2016

TMF Holanda BV, que tiene su sede oficial en Ámsterdam,Países

Bajos ("IMF"):

- Stefanie Caroline Juliette Emanuels-de Vries, nacida en Alkmaar,

Países Bajos, el 18 de abril de 1972, es la apoderada de TMF; y

- Arjanne Gijben, nacido en Amsterdam, Países Bajos, el 13 de enero

de 1968, es el apoderado B de TMF.

Como apareceenla información proporcionada porel el Registro Mercantil

de la Cámara de Comercio de fecha 24 de agosto de 2016, TMF puede,entre

otras cosas, ser representados por los apoderado A y B, actuando

conjuntamente.

Basadoenel anterior Stefanie Caroline Juliette Emanvels-de Vries, en la

calidad de apoderadoA, y Arjanne Gijben, en su calidad de apoderado B,

están autorizados a representar TMF actuando conjuntamente.

A. Como apareceen la información proporcionada por el Registro

Mercantil de la cámara de comercio de fecha 24 de agosto de 2016 de

Yilport Holding N.V., teniendo su sede oficial en Ámsterdam,los países

bajos (la "Compañía"):

- Los estatutos de la Compañía se elaboraron en la constitución de la

Compañía el 2 de septiembre de 2013 y no se han modificado

desde entonces(los "Estatutos”);

- Evren Ozturk, nacido en Estambul, Turquía, el 05 de agosto de 1981,

es el director general A de la compañía;

- —TMF,esel director general B de la compañía.

Segúnlo previsto en los Estatutos, la empresa puede, entre otras cosas, ser

representado por un director general A y un director general B, actuando

conjunta

 



 

   

 

Este certificado se limita a la autoridad para representar, tanto T Á

Compañía en general y, por tanto, no ha sido dictada porla au

transacción específica.
  y

S Sa UjgEs
Fon .GU     

  

Firmado en Ámsterdam,

 SELLO DE LA

NOTARIA DE APOSTILLA

ÁMSTERDAM (Convención de La Haye de octubre, 1

 

1. País: Holanda, Países Bajos

Este documento es público

2. Hasido firmadopor: Sr. J.L.F.). Verasdonck

3. Actuando en la capacidad Notario público Ámsterdam

4. Lleva el sello/estampa del Sr. J.L.F.J. Verasdonck

CERTIFICO

5. En: Amsterdam

6. Él: 24 de agosto de 2016
7. Por:El Secretario de la Corte en Ámsterdam

8. No. 38749 .

RECHTBANK 9. Sello/estampa 10. Flema

Firma llegible
ÁMSTERDAM

Mw. H,H.S, Verhagen  

 

 

Yo, Giuliana Georgina Battaglia Barona, con cédula de ciudadanía

no.0917166241, certifico que el presente documento es una fiel traducción del

idioma inglés al idioma castellano, luego de haber observado el documento

original.

Oiowlatieial
Giuliana Georgina Battaglia Barona

C.C.0917166241
Traductora



| REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación  

   

 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DAT

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0917166241

Nombres del ciudadano: BATTAGLIA BARONAGIULIAN

lo; CIUDADANO
ds

Condicióndel-cedulad
  

 

   
     

MBRE DE 2014

ab ES DE AGOSTODE2016

'TH SALAZAR HARO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS -

Firma válida  
pea) OSLDO

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016 08. 52 ECT
'eason Firma El

Documento firmado 'ónical cua
EIEAREEAAAS: de E

 

Consultar fa autenticidad de este documento ingresandoal portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

2550210
   

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.

 



  

  
MN

20160901023D18246

  

e

Diligencias, La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)utiliza(m).

GUAYAQUIL, a 26 DE AGOSTO DEL 2016,(17:57).

L
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CERTIFICATE

The undersigned:

Jacobus Leonardus Frederik Joseph Verasdonck, civil-law notary in Amsterdam, the Netherlands,

herebycertifies the following:

A. As appears from the information provided by the Trade Register of the Chamberof

Commerce dated 24 August 2016 of TMF Netherlands B.V., having its official seat at

Amsterdam, the Netherlands (“TMP"):

- Stefante Caroline Juliette Emanuels-de Vries, born at Alkmaar, the Netherlands, on 18

April 1972, is a proxyholder A (“procuratiehouder A”) of TMF; and

- Arjanne Gijben, born at Amsterdam,the Netherlands, on 13 January 1968,is a

proxyholderB ("procuratiehouder B") of TMF.

As appears from the information provided by the Trade Register of the Chamber of

Commerce dated 24 August 2016, TMF may,inter alia, be represented by a proxyholder A

and a proxyholder B acting jointiy.

Based on the foregoing Stefanie Caroline Juliette Emanuels-de Vries, in her capacity of

proxyholder A, and Arjanne Gijben, in her capacity of proxyholderB, are authorized to

represent TMF acting jointly.

As appears from the information provided by the Trade Register of the Chamber of

Commerce dated 24 August 2018 of Yilport Holding N.V., having its official seat at

Amsterdam, the Netherlands (the "Company"):

- the articles of association of the Company were drawn up at the incorporation of the

Company on 2 September 2013 and have not been amendedsince then (the

“Articlos");
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- Evren Ozturk, bom at Istanbul, Turkey, on 5 August 1981, is a managing director A of

the Company;

- TMF,is a managing director B of the Company.

As providedin the Articles, the Company may,interalía, be represented by a managing

director A and a managing director B, acting jointly.

Based onthe foregoing, Evren Ozturk, in his capacity of managing director A of the

Company and TMF,in its capacity of managing director B of the Company, are authorized to

represent the Company acting Jointly.

“his certificate is limited to the authority to represent both TMF and the Company in general and

has therefore not been renderedfor the authority in a specific transaction.

Signed at Amsterdam, the Netherlands on 24 August 2016.

APOSTILLE
Convention de La Haye du $ octobre 1961

1. Country: THE NETHERLANDS
This public document

2. Has been signed by: mr. J.L.F.J. Verasdonck

3. Actingin the capecity of: civil law notery in

Amsterdam
4. Bears the seal/stampof:

mr. J.L.F.J. Veresdonck
Certified
At Amsterdam
On 24 eugustus 2016
Bythe clerk of the Court of Amsterdam

, No:
9. SealStemp:

—

2 10. Signature

S 387 20 Huiberts - Steelink
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General Universal de Accionistas de la Compañía YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A., llevada a cabo

con fecha veinticuatro de agosto del año dos mil dieciséis,

autorizo a la Doctora en Derecho Vianna Maino Isaias con

Registro número ocho mil seiscientos sesenta del Colegio de

Abogados para que con las más amplias atribuciones,

efectúe y presente, todaslas solicitudes, trámites y diligencias

conducentes a obtenerla aprobación de este Instrumento y

las rectificaciones, ratificaciones y convalidaciones que

contiene, ante la Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, así como las inscripciones y marginaciones que se

requieran en Notarías, Registros Mercantiles y ante cualquier

otra entidad, institución, catastro o registo que sea

necesario. Anteponga y agregue, señora Notaria las demás

formalidades de estilo necesarias para la completa validez y

perteccionamiento de este instrumento. Declaración que la

realizo bajo el rigor del juramento y en honor a la verdad,

Hasta aquí la minuta patrocinada por la Doctora Vianna

Maino Isaias, Registro número ocho mil seiscientos sesenta del

Colegio de Abogados.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En

consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura

Pública de principio a fin, leída por mí la Notaria, en alta voz

al compareciente, quien la aprueba en todas sus partes, se

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo la
7
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p. CIA. YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU)S.A.

R.U.C. N*: 0992982047001

RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCIA

Pasaporte N*: PAC333385

GERENTE GENERAL- REPRESENTANTE LEGAL

DD
ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
   

  

ya
Re

DI

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPA YILPORT

TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. , otorgada ante mí, con

fecha veinticuatro de Junio del dos mil dieciséis, de conformidad con

lo que establece el ARTÍCULO 35 DE LA LEY NOTARIAL.- TOMO NOTA de

la escritura de CONVALIDACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL OPERATIONS

(YILPORTECU) No. P04778, otorgada ante mí, con fecha veintiséis de

Agosto del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,

Guayaquil, veintiséis de Agosto del dos mil dieciséis.- LA NOTARIA

o o)

Ab. María Taiana García Plaz
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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7 TAMSENO DELA

SUOÓCUTURAuo.

Factura: 002-004-000025994

AM
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901023001602

 

 

 

 

 

 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL

FECHA: 29 DE AGOSTO DEL2016, (12.14) CTN

COPIA DEL TESTIMONIO:
ACTO O CONTRATO:  
  

OTORGANTES

SOCIAL

'YILPORT TERMINAL
¡OPERATIONS (YILPORTECU)
SA

 

 

PO

REPRESENTADO POR RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCIA 0992982047001

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD

 

FECHA DE OTORGAMIENTO:
 NOMBRE DEL PETICIONARIO:
  'N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:  
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

Se otorgó ante mí, con fecha veintiséis de Agosto del

dos mil dieciséis, en fe de ello confiero este TERCER

testimonio certificado de la escritura pública de

CONVALIDACION No. P04778, que sello y firmo en

la ciudad de Guayaquil, el veintinueve de Agosto del

dos mil dieciséis.- LA NOTARIA,

/ 1

L- ?la

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



 

TRÁMITE NÚMERO:4849

 

   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN
 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3428 .
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2016
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 293
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL
 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece

PAC333385 SAPIÑA GARCIA RAFAEL REPRESENTANTE LEGAL

BERNARDO  
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /26/08/2016

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA  
 

4. DATOS ADICIONALES:
CERTIFICO: QUESE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN A LA

CONSTITUCIÓN A FOJA N* 3.913 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, AL MARGEN DE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL OPERATIONS(YILPORTECU) 5.A.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDAUURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
 

FECHA DE EMISIÓN; MACHALA, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016  

jse

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 1ot
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RESCAR IR ERE sa

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA

UPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS Y VALORES

SS

MEMORANDONo. SCVS.IRM.DIC.2016.0356

 

DE: AB. CARLOS MURRIETA MORA
INTENDENTE DE COMPANIAS DE MACHALA

PARA: ING. ELSA ORELLANA ROSARIO
ESPECIALISTA REGISTRO SOCIEDADES 1

FECHA: SEPTIMEBRE 07 DE 2016

ASUNTO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION/ CONVALIDACIÓN DE LA

COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

Estimada Ing. Orellana:

En virtud alo señalado por la Ab. Gabriela Briones Celi, en Memorando N.

SCV.IRM.UJ.2016.184 de septiembre 06 del presente año, dispongo continúe

con el trámite correspondiente de la compañía YILPORT TERMINAL

OPERATIONS (YILPORTECU) S.A.

Atentamente,

A.Mora

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA

Karen

 

RECIBIDO POR:

ADJUNTO: MEMORANDO N. SCV.IRM.UJ.2016 184 + OF. SCVS.1RM.UJ.2016,149,01123 + MEMORANDO UJ.2016.150+

MEMORANDODIC.2016.311+ (1) ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION y (1) ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACIÓN
DELA COMPAÑÍA YILPORT TERMINAL OPERATIONS (YILPORTECU) S.A. + EXPEDIENTES N. 708661 + ANEXOS.
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REGISTRO
MERCANTIL 0** OFICIO — RMCM - 204 - 2016

 

MACHALA /

Machala, 31 de Agosto del 2.016

ABOGADO
CARLOS MURRIETA MORA |aelo
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 2 oz
Ciudad.-

De mi consideración: |

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copia

certificada del tercer testimonio de la Escritura Pública de la compañía que

se ha registrado en la oficina a mi cargo el día 31 de Agosto del 2.016,

de acuerdo al siguiente detalle:

 

4 COMPAÑÍA “ACTO

1 YILPORT TERMINAL OPERATIONS [CONVALIDACIÓN ALA

(YILPORTECU)S.A. CONSTITUCIÓN

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mis debidos

agradecimientos.

 

  

Atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD.

/

rrBARR SÁNCHEZ . "e

REGISTRADORA-MERCANTIL DEL CANTON maciaLiggió
¿Z
a
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Dirección: Avda. Edgar Córdova Pola, Centro Comercial Unioro, Primer Piso. Of. 48-49

Correo Electrónico: roso.barreOdinardap.gob.ec

AMAZ

Direc.: Unioro sín Centro Comercial Unioro, Piso 1 Oficina 48

Teléfonos.: 2983-197 - 2983203

Machala - Ecuador

 



Superintendencia de Compañías
Machala

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec

Fecha

31/AUG/2016 15.51 12 Usu. julae

ORO
Remitente: No. Trámite 1782 -0

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON
MACHALA ROSA BARRE DE SANCHEZ

  

Expediente. 708661

RUC
Razón social.

YILPORT TERMINAL OPERATIONS
(YILPORTECU) SA

SubTipo tramite:
CONVALIDACION

Asunto"
CONVALIDACION A LA ESCRITURA DE
CONSTITUCION

Revise el estado de su tramite por INTERNET 114
Digitando No de trámite, año y verificador =

 


